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Radicado: 2022-00033 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de agosto del 2022, informando que, durante el término de traslado 

concedido en el proveído anterior, los demandados guardaron silencio, así mismo con petición de la parte actora 

de dejar sin valor ni efecto el proveído de fecha 26 de julio de 2022. Ingresa para proveer.                                                                                                                         

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 25 de agosto del 2022. 

RADICADO: 2022 00033 

Estando el proceso al Despacho para dar continuidad al trámite pertinente, 

en virtud el control de legalidad propio en cualquier etapa del mismo 

(artículo 132 del CGP), se advierte por parte de esta juzgadora tras la revisión 

minuciosa de las diligencias adelantadas,  del memorial presentado por el 

extremo demandado, que se ha incurrido en error con la emisión del 

proveído adiado 26 de julio del 2022, toda vez que Constitucionalmente se 

ha señalado como excepción al cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2 

numeral 4 del artículo 384 del CGP, el desconocimiento al contrato de 

arrendamiento y la calidad de arrendador.  

Bajo ese entendido y siendo claro que en la contestación de demanda el 

extremo pasivo propuso como exceptiva justamente la denominada 

¨desconocimiento del contrato de arrendamiento que se pretende 

ejecutar, falta de legitimación en la causa por activa o desconocimiento de 

la calidad de arrendadora falta de legitimación en la causa por pasiva¨ por 

lo que no había lugar al requerimiento realizado mediante el citado 

proveído.  

Con arreglo a lo anterior y toda vez que el error en una providencia no 

impone el insistir en el e incurrir en otros, máxime cuando los autos irregulares 

son atan ni al juez ni a las partes, por lo que se dispone: 

1. Dejar sin valor ni efecto el citado proveído adiado 26 de julio del 2022. 

2. En firme el presente proveído ingrese al Despacho para continuar con el 

trámite que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 26 

de agosto del 2022 
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